
Rad. 2018-00146-00 

DTE: ANDERSON ESCOBAR TRIANA  
DDA: ALEXANDRA PATRICIA SÁNCHEZ TIQUE 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.  _63   del _13 de julio  de   2020              

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 10 de julio de 2020. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso comunicando que la parte demandante allegó memorial a 
través de correo electrónico en el que informa abono realizado por la parte demandada. 

Sírvase proveer.  

 
ISABELLA LOAIZA MARTÍNEZ 

ESCRIBIENTE 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Dorada, Caldas, diez (10) de julio de 2020 

 

 

Téngase en cuenta el abono reportado por el demandante y realizado por la 

demandada, en la liquidación de crédito.   

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 


